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De mi mayor consideración:
 
 

V I S T O:

Que el Presidente Municipal se ausentará de la ciudad el día 09 de marzo de 2026, y

 

C O N S I D E R A N D O:



Que de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 234º de la Constitución de la 
Provincia de Entre Ríos y el Artículo 104º de la Ley Nº 10.027 “Ley Orgánica de 
Municipios”, es necesario efectuar la delegación de sus funciones a un Secretario del 
Departamento Ejecutivo.

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de Entre Ríos y la 
Ley Nº 10.027 y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo Municipal.

             

Por ello y en uso de sus facultades

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L

D E C R E T A:

 

Art.1º.- Delegar las funciones de Presidente Municipal de la Ciudad de Crespo a la 
Secretaria de Gobierno y Desarrollo Humano, Lic. en Psicopedagogía Vanesa Alejandra 
Pusineri, D.N.I. Nº 29.520.574, por el día 09 de marzo de 2026, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 234º de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos y el 
Artículo 104º de la Ley Nº 10.027 “Ley Orgánica de Municipios”, con todos los 
derechos y obligaciones inherentes al cargo y en razón de que el titular del 
Departamento Ejecutivo, Dr. Marcelo Claudio Cerutti, se ausentará de la ciudad el día 
09 de marzo de 2026.

 

Art.2º.- Pásese copia del presente Decreto a las distintas Secretarías, a Recursos 
Humanos, a Suministros, a Contaduría y a Tesorería, a sus efectos.

 

Art.3º.- Dispónese que el presente será refrendado por la Secretaria de Infraestructura y 
Ambiente.

 

Art.4º.- Comuníquese, publíquese, etc.

 

Sin otro particular saluda atte.

 




	fecha: Viernes 6 de Marzo de 2026
	numero_documento: DEC26-2026-209-E-MUNICRESPO-INT
	localidad: CRESPO, ENTRE RIOS
		2026-03-06T09:05:42-0300
	Crespo


	usuario_0: Bettina Hofer
	cargo_0: Secretaria
	reparticion_0: Secretaría de Infraestructura y Ambiente
		2026-03-06T12:28:15-0300
	Crespo


	usuario_1: Marcelo Claudio Cerutti
	cargo_1: Intendente
	reparticion_1: Intendencia
		2026-03-06T12:28:20-0300




